
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ÓLVEGA
Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automá-

ticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Ólvega, adop-
tado en fecha 4 de diciembre de 2014, sobre modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, cuyo texto íntegro se hace público como
anexo a este Edicto, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en
el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de
conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.).

Artículo 2.- Naturaleza jurídica y hecho imponible
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho

imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier cons-
trucción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de
declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la
actividad de control corresponda a este Ayuntamiento.

Artículo 3.- Construcciones, instalaciones y obras sujetas
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución

implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las
siguientes:
a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.
b) Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.
c) Demolición de construcciones e instalaciones.
d) Modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e instalaciones.
e) Actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y análogas.
f) Construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces públicos.
g) Desmontes, excavaciones, explanaciones, aterramientos, vertidos y demás movimientos

de tierra.
h) Construcción y modificación de complejos inmobiliarios.
i) Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo.
j) Cerramientos y vallados.
k) Vallas y carteles publicitarios visibles desde la vía pública.
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1) Construcciones e instalaciones móviles o provisionales.
m) Instalación de tendidos eléctricos, telefónicos y similares.
n) Obras menores tales como sustitución, renovación o reparación de revestimientos, alica-

tados, pavimentos, falsos techos, carpintería interior, fontanería, instalaciones eléctricas, enlu-
cidos y pinturas.
o) Trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, prospecciones, catas, ensayos y

limpieza de solares.
p) Otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento urbanístico, siempre que se trata

de construcciones, instalaciones y obras.
Artículo 5.- Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurí-

dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propieta-
rios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra.
Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las

correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o co-
municaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 11.- Gestión
Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o la comu-

nicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o pre-
sentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provi-
sional a cuenta, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados, siempre que éste hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente o de lo
determinado por los Técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto.
Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo

de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará
la base imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o
reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.
Ólvega, 28 de enero de 2015.– El Alcalde, Gerardo Martínez Martínez. 338
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